
EL CODlGO CIVIL EN SU. CINCUENTENARIO 

Ilustre huésped: ( I) 

[)iscurso pronunciado en el aula magna 
de la Universidad por el señor Vice Rector 
Dr. ~nriqúe Martínez Paz, con moti\lo de la 
celebración del cincuentenario del Código 
Civil. 

La Universidad de Córdoba acoj>e a:lbo·mzada vuestra presen

. cía y saluda en vos a uno .de los inf:a;tigable~ obneros d:e tJa grandez~ 
del país. 

Swbemos de vuestras peregrinaciones corridas en la niñe; en 

persecución de un ideal de ndtura, .d.:e vuest•ro:s -sacrificios 1e11 .los 
• 

campos de batalla :en •los momentos :en que .un:<t cruenta gnerra nos 

d.esol:a.ba, hemos r¡e;cogido luego d producto ele vuestro saber y de 

vuestra madura experi:encia en d código civil que habéis corr.egido 

y :en d código de procedimientos qu¡e habéis redactado, .en las fi

nanzas que os tocó g·uiar en tiempos inciertos y :en las relaciones 

inter.naciona:1e.s que ;con s¡egu:r.a ma:no habéis impulsado. Está fres

co aún el r·ecuerdo d:e vucrstro paso por la primera magistratura &el 

país, que os mos:tró piíloto de :borrascas, .én un momento ·en qu¡e la 

más grand:e 0onmoción de la historia subvertía todos lns valores. 

N o en vano la genial visión de V ékz os .escogió como cnla

borador suyo y os pwgó vuestm empeñ~ co111: una patema adhesión 

inalterable. 

Señor doctor Plaza: 
Rt>5'11t~i« él'Í un oimholn vivi,enre rl.t> las vi·c-isillltHlt>s v de los 

triunfos ·que compendian medio s~glo die ¡nuestra historia. Imagina-

(1) Dr. Don Victorino de la Pla~a. es·presidente de la Nación. 
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'OS, pues, :con qué amor os acogemos ~BTI nuestr:o hogar y con qué 

r.espeto reve11ente 1escucharemos •la l.ecciónl que d :saber y la expe

nentla de :los años tienen el deneoho de d3Jmos :por vuestros labios. 

Sef.íor 11eotor, 

Señores: 

El timbre má:s alto de i]a gloria \civil de la República, es d 

·código cuyo .cincuentenario celebmmQ>s. N:aód1o ·cuando aún no ha

bíamos .consofida;do 1mestno régim¡en político y cuando apenas em

pezábamos a ·despertar :a :la vida de :los pueblos civilizados, ha per

mitido m~ticed a su :influjo y dentro de 1sus flexibles :estructuras, 

que .se cr¡eara una :socieda:d 1nueva que nos ha dado fisonomía de 

nadón. 

Para la Univ.ers~dad .de CóPdoba, .tiene además algo de pro:-

) p.io estlt celebración, 1110 olvidamos q~e dla ,significa la glorificación 

defini:tiva de su hijo más ihtstr~, d¡e aqudl :en quien :se advi<erte ¡nás 

vivo d. :sdlo .de sus e:nseñanzas,' del que con filia:l solicitud .estuvo 
1 .. 

aquí .s~emt)l,e presente con su 1oons¡e:j.o y :con su .ej,emplo y que antes 

de partir definitivamenrte, 1segum de nuestro a:moroso empeño, como 

para :nemdimos cuenta die cómo emp1eó 'los pocos 1ta!Lentos que sa

ca;ra d>e!l aula, quiso :entregarnos, en. l•egado ,pnecioso, sus manus-

, .critos y sns libms para .imponer11¡os acaso d grave cargo de t'leve

Ja;r a:l pais la historia ín.titna :dce su ma:g;nifico pensami1ento. . \ ,· . .. 

rDe tal ma.nera ha quediado unido a . llia Universidad, para ho

nor y gloria suyos, 1esta dualidad im1S!eparah1e: V élez y el Código, 

:el hombre y .la obra, que a despecho .d¡e :todos los conwentionalismos, 

'1'1e;pr.esenta:rí.a mejor qne cualquier otro símbolo, d úni{)o ideal que 

ha movido nuestras conciencias, impopiéndonos h0111lenajes tan re

verentes y :amorosos como :si .se tra·tara de los actos de un 'verdadero 

culto. 

Las instiit\tciones ·civiles modernas son hijas de un interesante 1! 

proceso de •evolu'Ción que <es preciso recomponer para penetrar ~n 
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su Í:ntima ~es·encia. Los tiempo:s m~dios se caraderizan -por .ese ·es

prnitu de universal~cla:d que toca todas sus rctoaJciones, infundiéndo

Jes una modalidad peculiar. Las <cruzadas, a las que comtcurrieron 

los hombres rs:in distirnlción de pueb1os y de razas y en persecución 

~de un ideal común, ·de nn interés único y universal, nos ofrecen 

la más perfe.cúa represtétntación de aqt.}eHos tiempos; más. con es:e 

espíritu dé. uni~ersalidad coexistía :el particmla:rismo que engendra

na ese de1<echo llamado de autonomía, em;;¡,nado de1 régimen f!eU

daJ. El d:er,echo romano y el canónico, legislación de la IgLesia y del 

Estado univ·ersal, lllc:n~n ·con su influjo el campo de la vida jurí

.dica. Los 6empos modernos se inician con 1.a creación de las len

guas, de ,Ja.s literaturas naci01nales, con .el anhela;. d,e unidad política, 

con la unidad naóonal. El espíritu .nacional se encama en las 

clases medias burguesas, nacidas en las ciudades, que ~exigen como 

lcondición ine1udiMe para mantelner ,su 'existJenc:Ía, la garamtÍa ~el 

come~cio i1bre, de 'la ühre circula-ción de lb~ bienes, y wsi nace pa

ra satis:fac·er esta nu:eva corri,ent·e, t~n de:necho tmcional por opo

-sición al de.recho universal romamo, y un devecho ·bur,gués para rec

tificar los privilegios -de 1a ieudalidad. La Revolución Francesa sa

cude los últimos vestigios del pasado, rompiendio los lazos que ata

,ban el dePecho a las 'lnSÜtuÓanes canÓnicas, y •Crea definitivamente, 

libre die toda traba, d deP~·cho nacional, burgués Y. laico, del •siglo 

:pa:sa:do. El código francés 1es rel producto más genui,no ·del nu>t:vo 

derecho ; :nada im¡porta que haya nacido en medio de la Peacción, y 

que el romanismo ,se marque en él con caracteres persistentes; no 

.se requivccwba Grenier cuando, cons1derándolo con un religioso •res

peto, anunciaba que se convertiría en .una moral rUiniÍ'Versal; poco 

tiempo 1e bastó, en •efecto, para que recor.riera la Europa en los fur

gones del ejél;ci:to ·dié'l Em,r~er:ador, '?opqttista:ndo t.1.1il influjo aún 

·máJS dilatado que sus vietorias militares; copiado acá, kaducido allá, 

.sirvío 1,::.n wdas partes de inspíraóon y de m.odelo ; era ei régimen de 

h bmg,uesía qute había <triunfado de la Revolución, y el código <Ci

vil, ·la revcolución concentrada :en 1do.s mil artículos, como se decía, 
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se convirtió· :en d arca sa.nta, :en la <razón :es;crita, ·en !~l evangelio so~"' 

cial y jurídico de su siglo. La suerte ha querido que no •s:e cerra-

. ra definitivamenre este fecundo periodo~ 15·Í!n que sus pensamientos 

fuemn a ICU.1múnar y condensarse •en ·otra ·obra ma:estra, maravilla .de 

técnica y de cÍJencia, de solid<~z y de profu1nditda:d: e:l¡código civil ale-

111~n die 1900, que .es como el <testamento jurídico d·e ;su siglo. 

Los do:s códigos que ·i·niciwn y dausuran el •stig•lo XIX no son, .. 

pues, repPesetnttantes .de div.ersas tende~:cias ; traducen una misma 

·idea que se deserwuelv·e, un triunfo qu•e .se c9nsagra y consolida ; no 

ha ;neoo::s.itado por ·eso, Carlos Crome, avivar su agudo i:ngenio •para 

·demqstrannos las profundas .similitudes que existen •entr·e ,el códi~ 

go Napoleón y d código idle Gu~Hermo II. 
El ·código argentino repres!::n'ta íen ·.nuestra pmpia evolución· 

un pt~nto equidistante ten .esta i1rrmet11sa ~curva que r.ecorre d derecho, 

burgués a lo largo die un .siglo y entre' uno y otm código. Se advier

te su ~spíritu .rradonal •en d !constante esfuerzo por ·Hber•tamos de 

la tutela de .las ley¡e.s hispan<l!s,-'exawesión de tlln. der.e1Qho universal;- . 
1 

en ;el afán ·de .adaptar a tnuestra propia vida i<l!s formas que acon:se- ¡ 

ja:ban los prog1.1esos jurídicos de la derrcira; y .su 1espíritu burgués 

aparece visible en ·cua11to organiza tan solo la sociedad 

.p~nsando en la prppi.edad, Ín.niueb1te iln1Violab1e y desvincu1a

da de tO}da traba que pudiera inmoviliz.arla e impedir las f.orrn:as de, 

cambio, dd oomercio civil, tan cortejado por los jm~istas. Así :tradu

cía 'el ·oodiJficador ar.gi'n:ttino los idtea1es más a!11tos de ·su :siglo que re

sumía d código francés: Sin ;emh~rgo, 'muy cerca de éste no llegó 

a deslumbrarlo; má:s que iu;n traspnto ·suyo, e1l .código argentino es 

una ·rectifi.cación fundada :en la tó.encia, qtt!e anunciaba la técnica 

dd porvenir. 

Un solo ra'sgo paPeoería hacer .excepción, uhirlo al pasado, mos,

trar una convicción que flaguea y se rinde,ante trivialie:S .conv·enJCÍ.o

:nalismos. La 'legislaóón de su t~empo había .conseguido sepa1~ar lo 

Ji vino U e \u llUlllcLllü, 1 tllUllLÍM ,J. la <UllDÍ·C.ÍÓn ;:,U}Jl'Cllld. lk aptüA:Í

ma:r d hombr1e a Dios ; la tutela canónica deisaparecía rápid!3:mente 

del :campo de las ins,titucione:s j.urídicas; Vélez no alcanzó a líber-
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tamos de •su influjo. Alberdi se lo hi.zo .notar con una vcehemencia• 

que cksgraciadametJitJe r.evela una honda ;pasión, pero 'en vca:no pro

curaríamos ooulltarl,o; la legisla.óó:n r'~lativa al matrimonio, las per

sonas jurídicas, las ,limitaciones a la aplicadón de la ley extranJera,, 

~están denunciando un ;espíritu ~n:conf~1ndibie die co:nciliaci6n y . so

metimi:ento. No ·Cr·eo que traduz¡cp. esto, !Sin :embargo, una couvi;ceión• 

personal honda; 'el •que pud'O damos :nuestro ,ev<llnglelio r.egalista •en 

su lli!erecho púbHco edesiástico y escribir a Oroño en. óerta ücas!ón 

sobre un grave asunto q:u¡o: mucho afectaba a ;la Tglesia: "Su <causa iÜe

ne porr dd'einsor la dv:ilización del mundo, a1 1pnogr.eso que ha hecho 

1a razón humana, d·esde ahora cuatro si:g1os", !demuestra que hatbia 

.sacu'Clido ya Jos escrúpulos del régim1:n pasado. Acaso su vcisión más 

perfecta dte ·la rea:lidad, la 'representación •exacta de rr1uestra soóe

dad .naómte, ·le imponía soluciones provis~onaJes que el ti:empo ha:bíá 

de corr,egir, ·temeroso ·de tr.aid01n:ar la misión suprema del ·Legislador, 

enca:mina:da, ;según su poderosa •expresión, a favoreo~r y eSitim~!<tr 

~as costumbnes sociales y no a enervm•las o corromperlas. 

La tradicion .colonial nos había Ieg:a,do un material jurídico in

menso, neu:nido en vastas re:opi~aciünes, tan extensas y prolija!s qu1e 

nada :e:soapaba a su previsión ,d¡es.de 1as fonmas de1 ceremornáal hasta 

.los actos más menudos de la vcida diaria ; ad!emá:s, los códigos ¡s.e su

cedían dejando ·en vi,gor a los qu1e <les había:n precedido, sin cui

dar la coordinación de sus disposicioll1'C'S que iban aumentando en' 

sumas :inlberminah~es, qne :aJcababa:n por priv;1r a los, ·der<echos de· 
1 

tod:C!i suerte de •S!egu.ridad. Puooe •represmtarse 1a angustia do1orosa 

que había de asaltal!" a wq~eD!os homibnes, ·obligados a buscar exr 

1este amontimam!ento informe, inéligesto y tenebroso 1a disposición 

que. ~n cada caso debiera amparar su derecho. Solo un largo es

tudio, una profunda meditación, un claro :sentido de la realidad,. po.

tiía a:Lrir las. puertas del conoc1mi•cnto ,Je .esta t~gLs1acion confusa 

y anárqui:ca y permitir descender hasta su íntimo espirirttt para 

-coordinar y :revivi.r el movcimienlto qtJ;e la creara. Esta obra inn1le1n.-
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·sa, ·qu;e bie,lfl podríamos calificar cqn las palabras de Justiniano !'e

lativas a1 .Digesto-"opus ·desperatnm"---:'debió ¡s,er d prologo obli

gado de tnutestra codificación, ¿cómo emprenderl'S. sin el pleno do

minio 'CVe las instituciones qtHJ s1e pretendía derogar? . - ' 
P:ero oodifivar no era fundir en Ultl! solo cu:::rpo las antigua;s 

J.eyes, la :sociedad 1S1e habia n1od]fi~ado pmftlndamente, la ciencia 

·Clesenvt1!e1to y •. CPecido, las .instituciones políticas !transformado; 1era 

pr.eciso , ma;nejar por igual est,os nuevos 1:1esoliles ;. que no s.e !Sacri

ficara en homenaje al pre!S'e11iúe tl.a bey de •la continuidad histórica ni 

queJa fuerza de .la .rutina o el presl!:igio de la .tradición, ·ahogaran ·la 

ciencia. V élez Sa,rsfi.eld fué la mt:tntle 1extraol'dinaria, única en su 

'\fi;empo, con ·capaci·daJCl• para, rea:lizar esta magna obra; él habia en

señado y 1ex::puesto 1el ,derecho .éolanial con maestría y profundidad 

y 1en :las .l<l!rgas horas d:e _sus meditaciones y 1eotums, se había fa

miliarizado ·con la cienci~ de las sa·bios comentaristas franotises y 

·de .los .nuevos romanistas d!e la tescue~ alemana. Las leyes antiguas 

y Wa trtodern~ ci-encia .dJeil der~cho se fundían así ten pondemdo equi:.. 1 

.1Fbr.io e:n el e:spíri~u que ,bahía !de dar a1 pais la .qbra monumental de i . 

\su 'CQdigo ctvrl. Chil1e, no ob:stante .la admirable técnica ,die Bello, só

lo alcanzó en su código a 'CIQOr.dinar ·las informes 1::ves coloniales; 

Bolivia a traducir 151 ·có~igo francés y acaso maJamtente, el Uruguay 

no llegó a desprend~Tse de Ja sugestión de las leye~ de P~rtidas; ·en. 
cambio, con que suprem~ penebraJción,; con que maduro juicio, con 

gu¡e &gndo :sentido crítico e histórico, supo Vélez unir el pasado a.l 

pqrv,enir, crecer las formas en qtl'e~ >Sin 'lli,olencias, se había de ·ea1Ce

t.rra:r la substancia de ,las :nuevas :sodedades. 

Pero Vé1ez no sólo ha ;et1eado la~ leyes. civik$ argentinas; 

sino que "ha yuestp t~tt:nbién ten nuestras manos los 'libros ·de 

dere'(;:'ho"; 'el comentarista !Se ha conrtraído a traducirlos y aco-. 

moda:dos, la cáteJdlra a recoger sus sabias inspiraciones, 1a 

•ICJ.eocia JUrídica argentina U1<_) s.e ha apartauo un instante de su, 

·direcciones, nurestra literatura j.uridica no es otra que la que i:nsptro 

el código dvil. V é1ez es el maestro de !todas las generaciones su ce- ~• 
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s1vas, iruo thay un solo jurista argentino •c:n quien no se advre:rta d'. 

trazo !d,e su influjo y el :sello ¡pefiS.is,t;::nte de sus enSteñanz.a:s, 
La !'edaccián de .un código plantea corno probbema capital y 

previo, la dección de un método qne .sirva para .la clasificadón or

denada de :las materias qiU!e ¡contiene. Este ·)glrave interrogante, cuyo· 

¡exacto :s.entido lfO han aka:nza:do aún hoy a .comprender derto,s ju

ristas y que ha dado motivo después {le 'la.1sa~dán del código aJe

má;n a una rama nueva 1diel 1saber jurídico, agitó ~ Vé1ez hondamen

te. El ej1errnplo del código frapoés ;pUieStto ·a la sombr:a del 1enerme 

prestigio de Gayo y de ,}a Institu!ta Roma~na, daba a la tradicional 

división ü·ipartita la fuerza y el va~or- de :una verdad indiscutible. 

Alherdi, tan reHexivo, tan poco indinado a la esrt:ática ad>oraJcjóm;, 

se extremeda ante el 'simple anillncro de que V~lez S~e dispusiera a 

sepa:rar.se d,e :sus ,cJ:'ire:ccion'f's. El oodi,fica;dor h<i!bía 1eído las críticas 

de F·rei.tas, ese Cu¡yacio brasileño, cuya memoria ;ey¡oco con I'ó'ligio- · 

so ·!'espeto .para que p:ropici•e también .esta oon1s,agración del sab:~r 

,,jurídico americano y .Slf agudo ·img:enio alca¡1zó a descubrir la co

rr.iente in!tima, oscura, que circulaba en la jurispmdrenciac romana, 

inte~rando poderosamente Ja r·ealidad qu-e se mostraba dispe.r.sa oo_, 

~os hechos aislados, i1evdando rsus .s:eoretas l~ela,don.:es y siernpre fiel 

a ella, s.in que ,5u ,espíritu soportara .nevolutcion:es dolorosas y per

tur:hadoras, en ;perfecto equilibrio, amplió d círculo de sru saber y 

desdeñando 1el ejemplo de 'todos los .códigos conocidos, intr-odujo, 

UiU método nt11evo que derc:idi.ría de 1a Í!nÜtna estructura de .su có~ 

digo. 

De su peúetr.aJCión y de 19tt aci!erto dic(;1!ll mej-or 'la·s leyes dviks, 

can!temporáneas, ·d código alemáJn 'die 1900, el suizo de 1912 y •t'l 

brasileño de de 1917, c¡ue' han sido condebidos bajo las mismas pDeO

cupa'Ciones que asaltaron a V éb;:z ; 1as so~ucio1jje'S no eerán completa

ment·e las m~smas1 d proceso de rl~ vida jurídica habrá disuelto 

.aqttiella partroión ·S<licra.mental en detechos rrea:ks y p~rsooah:~s que 

~Cada -dia que pasa puede m':llos abarcar el campo, dilatado de las-,, 

instituciones jurí>dir.::as; pero •e:stos ca;mbiüsr semej;wtes a: los q)le _ 
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;produce d •d:escubri:mi1ento de nuevas especi<es que 1a evolución va 

revdando al ojo dd naturalista y lle hace ampliar d .cuadro de sus 

.. r,husificaciones, ,no afecta a su esencia, a su .estructura íntima, al 

modo <le .agrupar y .de desanol'lar 1as i1r11sÚtuoion'es que ha quedado 

.si,empre invariabl:e .. Al comparar uno y otno código a través d•::· me

. dio siglo, :se siente la misma agitación, -el mismo ·espír,itu •de moder-

nidad y •d:e fresettra que ha alcanzado una maraviJ:I.osa ,culminación 

JeJn ,Ja maciza y sabia .wdifica:ción al~mana, en la fiexibi~ y demooráti

·Ca Suiza, en la téanica, s~ndUa y bnev;e codi:ficaciÓn brasüeña. 
Si d aprovechamiento de ·los mat.leriales que Ja historia y la 

•Óentcia ofrecían al codifi¡:ador- 1e muestra, profu•ndo y. se.l.'e:no, el 

método adoptado y la clo:c:brina qtte dleiS'envudve 1o ac)ieditan sabio e 

m:spirado. 

El asistió, de.sdle .el aula, al derrumbamkT1t<;> del armazón ele 

iclea:s qu•e marutuvo :en pie a ·las im·stitucionres coloniales, en su pre

s'éflcia 'Se había operad@ la transmutación •de los va1or·es sociales, él 

vió avanzar, v:encedot, al evangelio l.'evoludonario qu-e par'! impo;? 

n!er.se tuv;o que l'~·currir a los sen:timi·entos más fuertes dd hombr6, 

a sn propio egoÍJsmo. El egoísmo más ntdo .:triunfó y se impuso e.~ 
··el ·campo de la legislación, d hombPe como entidad a,bstracta y ab

¡soluta vi111ü a s•:'r así d oentro 'de la vida, la verdad eman:cuba de su 

razón, el gobierno y la 'ley :eran u.n producto •de s:u soberana volun

tad, el derecho un a:tributo de su propia naturalieza; así .se explica 

qUie los j.urisco:n:sultos hanoes·es pudieran ·escribir al frente de su 

, código, que existe un deried~o universal e inmutab'l:e que no es otra 

cosa que la raz&n :natull".a:l qu¡¡ gobi·erna a los hombres. Esta teoría 

.mísúca de la razón natural, pasó po'l· toda'S las kgislaciones y los 

, códigos, infundiéndoles :su ~esencia individuaEsta. V élez, fiel a las 

•enseña:n.zas d:e .su tiempo, concibió 1su código bajo ·este influjo, dei

ficó la propied'ad coJocándola .más inta;,ngib}e que la misma propi•e

dacl quiritaria, hizo de .la v:oluntad re! a:ge:n:t.e supremo y el cr·eador 

omnipo~wte de las obligaóo.ne.s, no se atrevió a peglamentar ·el abu

. so del derecho, ante el temor de que pudi•:::tra d gobierno :constituír-
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.. se :en JUez del rde.reoho individual, supNmo re iuwiolwble. De tal ma

:.n•era poseyó a los espíritus esta iObsesión mística de los derechos 

universal!es, naturaks ·e i1nmutah1es, .que hasta :el mismo Alberdi, 

que sugestionado pQr .los Jegisjadior~s de la revolución ftancesa so

ñaba :con ·códig01s de .liber:tad, bre:v,es, sencillos y populares y sobre 

·todo democráticos, se afana,ba ·en de:f:ender, en a·gudas reflexio:n:es, 

los det'echos absolutos y sobre todo· 1~ p;mpi;edad que se le ofrecía 

c-omo un ·simple fa111tasma .seductor, si la ley no IS'e cuida de hace,rla 

inviolabk por :todos sus 1ados. 

El trru1nfo die los idreales de la d~moc:raóa política del siglo 

XIX imponía :esta metafísica jurídica como instrumento poderoiSo 

para libertar al mundo de la místi·ca. r~ligiosa, que lo oprimía; ·era 

preciso poner dentro :de.! hombre mi,smo :la fuenfie suprema de la le

gislación, bajarla del ;empí-reo a la <tier.ra, h~uma:nizarla; además, :las 

'"das:es medias, fner:tes con las !1eÓm·tes v~c.torias de la democracia, 

1e..,'Ci:gíam que .se ·les dejara abiertos los camiüos que conducen a la 

·propi:eidad y a la riqueza IU.Onopoilizadas' hasta e1?1tondes por los pri-

vilegia.do:s; .era pPeciso 5:egún eSito, a:cw)xur 1con to1dto lo que inmovi

lizaba los bie:nes, con lo que trababa su enajenación, :con las indivi

siones, cor1 los c'ensos, con las hipot1-c:cas tácitas, con lo:s mayoraz

gos, ,oorn' todo Jo que había hecho d1e hs so:cie·oade.s antiguas ttn or

ganismo ·cerrél!do, inmóvil, s:eñorial. El :traspaso de Jos inmuebles de 

mano en mano, la .división de las fmtunas impu,e¡s.ta o 'estimulada 

po1r la Ie,y, llegó a ser la base del comercio •civil, del derecho de :trá

fico, que conv.er.tido en :dogma •cll::: la ;e:conomí.a jurídica, impemba 

1en la 'Itiy, empeñada en mostrar orgullo~a los trazQS die su gloriosa 

·1nHuencia. 

E1 codificador no as'c:endió, es <Cierto, por ·estos se,n~kms, en vue

lo vertiginoso, hasta las alturas de 'la fil'Psofía, pero fué tal su po

der de síntesis y comprensión, tal su .wgucLe:za de se.ntido jnddi,oo, 

.. •qt~e ha 1~ealizado el programa de las escne]a¡s de stt siglo, mn segu

ri:J:ad y ·consecuencia tan notori.as, que su obrfl, paT,eoería el simpJ:e 

.. ~cLe:sarrollo de las premisas de un gran sis:tema. 
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Si la Revolución de Mayo fué 1el .s-igno ,d¡e 1un despertar demo~

trático, d código civil ha :Sido .la 'nealización de <eso"s anhdos, él nos 

ha prestado .la ,estructura cl>ein:tro de la qu¡e se ha:bía ·de des•e.nvo[ver 

el gémxen de la libertad e igualdad .reviOlucionarias; las formas so-

' ciales dd presente o son hijas suyas o han sido modiela,da:s a su 

inHujo. 

V élez resulta, .enton<:es, Ul~o de los grandes creadores d¡e 1a na

cidnalida:d, 'el .genio civil tut~el<l!r ge ·nuestra v.Í!dia de na:eión 1ib11e, el' 

ii!1Jspirado y sa!b·io juri:sta, .el ma:estro d•e todas hs g~eneraciones, el 

cr'f'a'dor de la !ciencia jurí-dica nacional, d vidente que alcanzó a dJe:s-

. cubrir en los .si·gno:s colll!fusos de sus .tiempos la estrdla pohr qute 

ha!bía d·e guiarnos 'en nuestros pasos indertos. Es ppeciso declarar

lo así, co111dny,eritemente, e11 esta hora >en que el j.t¡icio de la historia· 
" :se l~yanta imperturbable y definit'ivo; anmplimos t~bién c01n .ello 

tma obra ·eLe reparació\111 que ·1~ dehJ~ffiOls, a él q).l'e' le tocó comprobar 

en propia carne aqueHa Jey fata~ que enunciara Bugo: to~do genio· 

•es un acusado; y ;él lo fué :en d•eiCto, ttwo su largo pmoeso cuyacs 

e:xrt:ensa:s pági:na:s las llenan dos !Códigos, dnoo tratados de paófica

óón interna, las le;yes .de tierra tpúbE,ca, la organiz.aóóri de los 

·bancos y cUiyo fallo ha querido la posteridad f,undir1o ¡el?; materia 

ina.]temble y ·oonststente, trasfigurada en •su propia im~gen y alzado· 

'entne homenajes •en ·p1eno día y .sobr.e g;lorio:>o ped:::stal. 

Pe110 ITos códigos, como :todas :las insttituciom.1e:s sociales, no son· 

:sino 1as formas en que .La substancia de la vida ·S:,ocial debe venir a:. 

a~on]!odarse y estas f:orma:s en~ernudas :en los artículos de U11a ~ey 

no pueden ne:s.pond::!r peirf•ectamente a ,la,s exigencias d.e la vida\ sino 

por el tiempo fugaz que <tarda .en <;u111plir d pmoe:so de evolució~ . . 
el :ideal que las inspiraba; 'los j.uristas sin embargo, deslumbrados 

a fu¡e.rza de mirar continuamente estas luminosas cnea,ciones JJegan 

a disociar a11tifici:osa y fata1mente el derecho .¿,~ las costumbres,. 

la .ley y la :equidad ; a fuerza de ta~nlto hacer exegesis ''la .ca-. 

su1stica y :el formalismo aihogam :la ciencia" y el jurista concluye 

por considerar al derrecho como algo fijado, concrttt<Ldo d:eiinitiva,. . 

•• 
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:men:te en un texto que su amowsa solicitud quisi•e·ra ver siempr;e 

r>espetado e mmóvil. 

El c.ent'enario .del código ·francés nos ha dejado f1ecundas en" 

~eñanzas, .Ios juristas nos han ,r::veladp que a través de un siglo· 

muy polco qu.eda ya d·e la o~m qtl/e .el orgt1í1lo insano ·del emperador 

crda ·e!!ema, :acaJSO .si alguna coh~~Dá revel~ aun Ja 'concepción del 

prim~:r arquitecto, que mH .leyes nuevas han y¡enido a borrar en 

todo lo que la jurisprudencia no había .de propia autoridad can

eelado ya definitivamente. 

Ballot Baupré, con su gran autoricVad de preskl:ente de la Cor

te de Casa:6ón, da:ndo cuenta aJ país de 1a ~plicación que ha hecho· 

dlel código .la judicaJtura francesa, doolana:ha rol~emente que ha

bía pasado ya 1eJ tiempo de afanarse con ob;srtinación en bus:car 

wá:l ha sido hace óen años el pe¡nsamiento de los autores dd có

digo al redactar .este o aqweJ ,a¡rtículo, que era necesario comp1'e!n9Jer 

en pr.esencia de ;todos los cambios que e:n ef transcurso de un Sii

glo :se han operado en las coistumhP~·s, oo las instituciones, :en d 

lestad.o económico y sociccl, que la justi¡c:i¡¡. y :Ía razón imponan adap~ 

itar, 'liberal y humanamente, el texto a las realidades y ,exig<c:ndas 

moden1as. 

Los códigos no ~on, pues, un producto fijo, sino creacion·es 

destinadas a creaer v •r.enúvarse, pero -loo tiJempos qu:e nos han to~ 
~ ~. 

cado vivir 5on tan viol.entos y agitado:s, la •substancia soda! des-

borda y nebalsa ·con tal furor de ,Jas viejas formas ins-

ti:tucionales, que acaso no nos s•erá dado sin peligro, ¡~s,perar la trans-

formación· que traen si<empre Jo¡g siglos. 

La democracia de la R>cvo.lución ya no satisface Jos ideales mo

d:ernos; la propiedad indivi:dmilista, la voluntad sobera.na, 1a eco

nomía dd tráfico y del cambio, ignoran .las exigencias .de: lás fw<r

ciones s-ociaks, la'S .1mpo:sicimres· de •la v,erdadtera Jibertad, las leyes 

Jd ti aLa jo y de l<i vwuu<.:dun. La L0ría .d-: lo~ Je1 ec..:.lw~ al>,olutus~ 

.lejos de ser un dogma es hoy apenas una dave que nos permite 

I(;Xplicar a1gunas de las co:nqu~s:tas dd pasado. 

,, 
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Lo:S códigos son como l:os cauces de ~los dos, por d1os cit~cula 

también indefinida y nmnsamente una .eorfi.ent,e de vida, ha:Sta el , 

tdía en que d caudal aumenta de pnonto y salta por s?bne las 

peñaJs que ;}e <Oprimen, ·corre y alTasa d v.a11e, para trazflr por sí 

Q·e nuevo su eurso, fiJe1 6iempre a la .inviolable :ley de la pendiente. 

El• jurista, oom los ojos pues.to,s sobre :la ':reali;d!ad, d:é'be ap~ntar 

las in:stitucion¡es que ,la opr.ímen :si quiene •eviJtar los peligrosos des

bor,damientos. 

Nunca más qtve hoy .nuestra misión pa sido grave y oscuro 

el horiz,an[le, vivimos .entre los rumores d:e la Jucha, y con d arma 

al hombro, ofuscados por d temor o d odiD, en plena confusión, 

&obnecarg?cdos de ansiedad, próximos al éxtasis, ;esperando la visión 

simqólica que ilumin.e ;nuestro destino, y sin pens;¡~-r que :está solo. 

~n nasotr,qs el que resa visión . sea ]a paloma ;d¡e:l Ca~1tar de los ·<;:a~nr
tares o el dragón de siete cabezas del Apocalipsis. 

En medio del hosqu!'J, no percibimos :siil•JJo :los peqneñ·0S hechos, 

'las Iucha;s minúsculas y •1os dolo·r,es que :se debaten alrededor nu>es

itno, Henos .de pesimismo ~enunciamos a pe:n¡::trar en 1a eser¡cia ínti

ma :de un proceso q~e parec.e desa,nP.oHm:se según una ley histo

l!'ica; fatal, de disolución. 

Pero 1es pneciJso ,despreciar ,Jos f,enómenos ;secnndarios, perse

guir 11na vi,sión d,e conjunto ·del problema, !J1elc:haza;r 'todo principio 

de ,disolución que ohligl.)!e a feJ,11!tmciar ·~ ,la herencia de cultma que 

no~ han legado los :siglos. Vivim,os aJhsot>hidos por ;}a .lucha ,econó

mica die das~s y ·ente,ndemo;s ir a la :solución de J.o:s. problema:s so

ciales, haci.endo ,de Ja ley ,un ;simple ilnstr.umento que dirima los con• 

~mcws y haga .posible ,la coexistencia d,e dos ,egoísmos ; incon;scien

iÍ'e1111en1Je :acaso, prostituimos la alta mi~ión d1d di~recho, agente de 

la :realización 'd'e un ideal, desoonoaemos d :conteni·do étíco de sus 

111orma.s y entregamos el tequilibúo :de ,la vida social mp al imperio 

rle las }eyes morales, sino al oimple juego riel impnh:n íle los egoís

mos. 

Es esta la traíz más honda dd problJema sodal contempo,ráneo, 
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]a que ha lanzado a los pueblos sobre los pueblos, a los hombres sobre 

!tos hombrtes y que ha ,amontoná'do tanto :odio y r:u~nas y esparcido 

tantas .sombras, que quién sabe cuá111do :se alcain!Zarán a disip_ar en

iier.amente. 

El :egoisrno en los individuos s:e Hama mateúali~smo y niega 

lá :realidad ·de 1los elementos .espirituales que hacen posible la civi

-lización ; en ·e~ socio se ~lama individJUa1ismo y desconoce .la reali-
, ' ~ 

dad de la vi·da común ·etn que .g,e asienta el ISienüdo d,e la responsa-

bilidad social, y ·en las relaciones de los pueblos se Uama hiperna

cionalismo ·o 'c:goísmo nacional, que ni1ega la :v:ida !común de la huma

nidad. Material~smo, individualismo e hip1e:rnacionalismo forman 

d trípode en do111de se asie1n1ta la .sociedad actual, y juntos conspir:a11 

de cDmmno para arrastrada a una irtremediapie ·disdluci6n. Incun~
'be a 1las él~tes, una V1ez más, :e:xtraJer de los .hechos el ideal, ;si es que 

··el mn:ndo ,no ha de padecer :los. ·eclipses de., tma lliU:eva :edad media. 

Los código:s del ,siglo p<Vsado d<escu~dialban las fuerz<l;;" mora~:e¡s 

Uibrándolas al fuero de la cü\nóencia; eran los der:echos individuales 

-del hombr.e reducidos a sistema; los códigos modernos vu·elrven hacia 

1as fuentes éti<::as d<e la vi,da y procuran ;ser m;'í:s que una t.ooría de los 

derechos, un sisvem'a de los deberes sociales del hombre e impregnan 

·todas ~sus -dis·poo.iciones de una dulce solida:r¡¡idad. 

Queremos, dicen los auil:üJ:ies del •código Suizn, id·ealizar y mo-, 

ralizar la substanc;ia legal, .haoer ·die :la liey máos'. qt11e la ·razón escrita 

.d'B :los jurirs•oonsv:ltos1 il:a conJCÍ:elncia ~escrita d·e J,a Na·ción. ¿No hay 

··acaso ~en estü una nü.eva técnica y un nuevo prog1~ama de lrgis:la

·ción? 
Seño.nes: 

El cincuen'tena:rio del código cirvil n:os sonprende acre:ceJn.tada 

nuestra admiración por Véle.z y vivo d fuego en d altar del vi•ejo 

culto inexti,rrguibie, :pero a la vez agitados por tantos problemas, ~o- . , 

·vidos por :tan ,e)Ctrañas fuerzas, :predsa;dos a ma11aha~r entre 1'0m-

·'bras v· desenvolvernos, que ante :el enigma. 'tan solo ac-ierto a ev·xar 

su ¡espíritu vidente, para que nos :ilumine en eslta nueva cnuzada por 

1a justicia, en que el mund:o se debate do1ü11osamente. 
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